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ORDEN NÚMERO 1930/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES Unidad Administrativa
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Exp.: 090/2024

PRIMERO. - Mediante Orden número 929/2024, de 19 de marzo, se acuerda la adjudicación por la 
Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales del contrato de concesión de servicios denominado 
“INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS Y 
BEBIDAS EN VARIAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” a DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS 
VENDING S.L. (NIF B08378911).

El contrato se formalizó el día 22 de abril de 2024, iniciándose el plazo de ejecución el 23 de abril de 
2024, finalizando el 28 de febrero de 2026.

SEGUNDO. - El Área de Patrimonio y Gestión de la Subdirección General de Análisis y Organización de 
la Secretaría General Técnica, ha emitido un informe de fecha 4 de junio de 2024, en el que se ponen de 
manifiesto los siguientes extremos:

“(…) Desde el inicio del plazo de ejecución fijado, la empresa adjudicataria ha venido incurriendo en 
varios incumplimientos de las obligaciones que forman parte de este contrato:

- No se han puesto en marcha las máquinas de zumo natural en todas las sedes indicadas en el PPT.
- No se han instalado las 8 máquinas con menos de un año de antigüedad que ofertaron como criterio de 
adjudicación valorable de forma automática

TERCERO. - Los hechos detectados por la Secretaría General Técnica suponen un incumplimiento de 
del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a Sedes Administrativas y Listado de 
Máquinas expendedoras y del Anexo I.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, relativo a 
Criterios de Adjudicación Valorables de Forma Automática.

CUARTO. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece, en el apartado 22 de la 
cláusula primera, las penalidades que han de operar en la ejecución del contrato, en caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación, conforme a la gravedad del mismo. Asimismo, se establece la 
catalogación de incumplimientos, diferenciando entre leves, graves y muy graves, siendo un
incumplimiento muy grave en el que incurriría el contratista:

c) El incumplimiento del plazo de puesta en marcha de las máquinas autorizadas.

En este sentido, en la Orden de adjudicación se establece la adjudicación por procedimiento abierto del 
Contrato concesión de servicios denominado “INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE 
PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN VARIAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”a

DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS VENDING S.L. (NIF B08378911)., (…):

Criterios de adjudicación valorables de forma automática:

11.2.1. Antigüedad de las máquinas. 

Oferta 8 máquinas con menos de un año de antigüedad

En base a la referida cláusula, para los Incumplimientos muy graves: multa de 1.000 euros que, de 
reiterarse en un plazo inferior a 6 meses, llevaría a la resolución del contrato.

En cuanto al procedimiento, la penalidad se impondrá por acuerdo del órgano de contratación que será 
inmediatamente ejecutivo y se hará efectiva mediante deducción sobre la garantía que se hubiese 
constituido.
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QUINTO. - Con fecha 4 de junio de 2024, fue notificada al contratista, propuesta de inicio del 
procedimiento para la imposición de penalidades del contrato de concesión de servicios denominado
“INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS Y 
BEBIDAS EN VARIAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” por incumplimiento del PPT y de los 
compromisos ofertados por la contratista.

SEXTO. - Finalizado el plazo reglamentariamente establecido, la entidad DISTRIBUIDORES 
AUTOMÁTICOS VENDING S.L. no presenta escrito de alegaciones.

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con la propuesta de la Secretaría General 
Técnica, en aplicación del art. 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
y del apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se rige 
el citado contrato.

DISPONGO

Imponer a la entidad DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS VENDING S.L. (NIF B08378911), una
penalidad por importe de MIL EUROS (1.000,00 euros) por incumplimiento del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y el Pliego de Cláusulas Particulares que rigen el contrato de concesión de servicios 
denominado: “INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS 
ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN VARIAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

El ingreso de la penalidad se deberá hacer efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, 
dentro del plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente Orden. El 
abono, en su caso, de la penalidad deberá acreditarse ante la División de Contratación de la Consejería 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, C/ O’Donnell, 50 - planta sótano, mediante la presentación en el 
plazo indicado de la correspondiente carta de pago. La falta de abono y acreditación en dicho plazo, 
podrá dar lugar a la incautación de la garantía definitiva hasta cubrir el importe de la correspondiente 
penalidad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de la firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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